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derecho:

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 3 37, 338 Fracción 111,y

3.40 del Código Civil vigente para la Entidad, vengo demandar en la Via

Ordinaria Civil, del OfiCial del Registro Civil 01, de Villa Vic oria, Estado de MéXICO,

con domicilio en Avenida Lázaro Cárdenas sin. Villa Vicl ria, Estado de México,

donde puede ser localizado para los efectos del em lazamienlo respectivo,

demandándole el cumplimiento de las siguientes

ella, Rectificación de mi acta de nacimiento con fecha de registro once de junio

de mil novecientos trein~a y cuatro, r¡úmero de •••• xpedlda por el Oficial del

Registro Civil 01, de Villa Victoria, México, en la cual I señala como fecha de

nacimisnto el veinticinco de mayo de mil novecientoS¡' treinta y cuatro, siendo

la fecha correcta el veinticuatro de mayo de mil nove, ien10s treinta y cua1ro,

fecha que reiteradamente he utilizado en mis actos PÚbh~S y privados,

Fundo mi presente demanda en los siguientes he~os y consideraciones de

I
I
I

como""" poct pcoP",,,,,ho y
señalando domicilio para oír y reabir todo tipo de notificaci nas, el ubicado en la

_ nombrando como representante común al prime de los mencionados,

ante, Usted con el debido respeto comparezco para expon r:

!
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HE,CHOS

1._ Con fecha 00 de junio de mil novecientos treinta y cuatro, fui

::, J regi~trada ante- el C. Ofici I del IRegistro Civil 01 de ese entonces,

~ - fecha eh la cual mis señores padres .-...-.~.~II
)"~ compareCi¡ron ante la presencia de dicha autoridad y

~~' qu nes manifestaron que la fecha de mi nacimiento fue el día veinticinco de
• I
';'. yo de mil novecientos treinta y cuatro, - a la fecha cuento con setenta y

7 nueve años de edad _ tal y comb se acredita con la Copia Certificada de mi Acta
HM(~'\.'."l!o- .
"t~de:.Nacimiento con número 221. misma que en este acto se anexa en original a la
'O~~o
"c,presente,

2.- BAJO PROTES lA DEIDECIR VERDAD, manifiesto a su Señoria que

lanto en mis documentos personales como en mi vida profeSional siempre he

utilizado como fecha de naLmien\o el veinticuatro de mayo de mil novecientos

treinta y cuatro, y no la }echa ¡que aparece en mi acta de nacjmiento la cual

señala el veinticinco de rrlayo de mil novecientos treinta y cuatro, su Señoria,
I •

el cambio no Implica ac uar de mala fe, no se contraria la moral, no se,
defrauda nI se pretenll:e establecer o modificar la filiación, ni se ¡;ausa

perjuicio a tert:eros. Sir.. a.lo anlf'rior la Tesis JurisprudenClal que se cjta a

continuacj6n,

. i
lTAl; lOa. Epoca; T. . c., SJ,F, y su Gaccta; L,bl'O XX Mayo de 2013.
Tonio J;.Pág 2061 I

Re~i~tro 2003729

RECTlHCAClÓN DE; ACTA. PlmCEIJL RF:SPECTO DE LA
FECHA DE NAO H:N'¡:OI' POR EL 11S0 RI;ITERADO DE OTRA
FECHA DISTINTA 1,A QUE SE ENOJENTRA ANOTADA EN EL
ATESTADO DI£L 'EGISTRO CIVIL (INTERPRFJT.\CIÓN DEL'
ARTJc'1JLO 135 Ó:KL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO
F"IJ"R.\L).

De una interpretación pro persona del artkulo 135 del CÓdi~o Civil para el
Distriw Fcde¡al, se lige que la rectificación de un acta de nacimienln
procede re'pe(t¡l d. I fecha de nacimiento en los casos en que se trate de
adecUar el eontenidb del] ate'iadn respectivo a la realidad sociaL
Ciertamente. <XJnformbal elt~d(] precepto. I~ rcctificac,ó;l de un acta de
nacimiento procede c~ dos d,(ls COncretoS:a) por falsedad. cuando se alega
que ti su¡;cw regiwali no pa~Ó.v b) p"r enmienda, cuando se solicite variar
algún nombre u ml<l ircunstan¿ia, sea esencial o aCCIdental En ese orden,
la reclif'cación de UI acta Ide nacimiento pllr uso, no' sólo procedc en
relae'ión al nombre d la pC"nna registrada. pucs el citado prec~pto no
e5tablece esa limita le, sino por el contrario, tambien alude a la
modificación de cualq ier mrll datn De esa manera, cuantlo el intere.ado
~n1icita la correcciiin del acta para adeCUArel indicado,documento lila
...,,,hdad .oc",l, por ~istlr IIInerrur en Su feclta de naCimiento o por el
<"O",iterado en ~U.~cto. ~'ó.b¡'cnsy privados de otra fecha di.tinta a la
'1ne".e encuentra anrad" r el ate.stadn de la oficina r:egiSlrol civ,l, la
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elector

folio A

clave de024312514,

por el Institulo Federal Electoral,

a a la presente en original como numero seis,

para

documento que se ane

• Credencial

"

•

---------,---¡-I--------------'!"',. t¡;;l~!"

'\ I I ' 1I
1, (\ 1

1

' ,:,

~
) !,'aceron re>ulta pro edente, sIempre que se acredlle la eVIdente necesIdad de ,1'

mocillicar ese dal esencial a la \erdadera realidad socml, para hacer posible 1 "1",1
la jden\¡ficaclon e la p6rsona , SIademas se prueb:t que ~I cambill no ,~
implica actuar d1,",al~ fe, no;r contraría la moral, nn se defnlllda ni se l 11'1

jij~, pn~tende estable,er (1 inodlf'icar la fihacion, ni ••.•taU.3 ¡x:rjui(IQa \ \\,
J/'~lercn<lS QlJ'NTi TRIRUNAL COLEGIADO EN M .\ITRIA ClVI[ ".~,$"'f"'J' 1 1::,,'

~,;":'~, ,~"i ¡,' I
~;¡~J;.,.Ci rNTO TRLBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRlM.I::Il. \ i:
';~;'S".$.~nr::JRtUITO I I 1,,1
'1r~.';'H)'7 ~ 1 ' -1,

',,",f};', 1 I 1\ 1','1"',
',E~-:;:;r"üeAii'Aiñftaro direclO 23¥12012. Celia 1.una Grajeó", por su propio derccho, 24 de ,

<,.:.:¡, ,~".~.::.;;;ayci de 2012. unrimidad de VOIOS.Poncnle: Fernando Rangel RamÍle;. 1
,'~',.' ,.' S"\rctuno' Arturo 'i1aralcf SerTlIllO. '1\ i

Amparo directo 441120l2'IAlejandro Sánchcz Ponce, por su propIO derecho 1 ., li'
12 de julio de :1012. U~an;midad de votos. Ponente: Fernando Rangel I '
Ramire>;, Secretalio' Arturo Morales Serrano, . '111

I \ 11
1 1 ti

Lo anterior lo pueFo demostrar a través de las documentales publicas :¡ '1~1
siguientes: I 1 l', ,

\
"1 I ji,

I,PRUEBAS: :j)1

• Acta de naamienlo 1\ riginJ,1nÚ01ero_, expedida par el Oficial del Registro 111~! I
l' ICivil. 01, de Villa Victoria, México. documental que se anexa en onginal a la 1 j' I

presente demanda fmo ri,umero uno : 11!
I I ' '1' 1

• Cedula profesional ~úmer6 ••• , 'para ejercer la p~ofesíón de Profesora l' ,'1 t
I ¡I:, '

de Educación Prima ia, e1pedida por la Dirección General de Profesiones \ .i ';'11',
de la Secretaría dl Educación Pública. documental que se anexa en '1 f I

I ' ¡! II
original a la presente demarda como número dos : l I

'1 I I " ,,11
,1"1• Credencial penSionista número ~, •••••••• "expedlda por el l '1'

I ' 1)'Instituto de Segurida y Servicias Sociales de los Trabajadores del Estado l'
JI!:(ISSSTE), document
l

que se anexa en original a la presente como número '

tres. \!
, 1

• Credencial de Clavel Unlca de Registro de

que sefial ' fechb de nacimiento

Única de registro ¡de Foblación

Documentos que en 01' iginal¡se anexan a la presente como anexos cuatro y

cinco. I I
,
atar I folio

e~pedída
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3,- Cabe mencionar a su Sel'ioría que la suscrita considera que esle H.,
Juzgado es competente para conocer y resolver el presenta juicio, en virtud de

que mi Acta de Nacimiento ue expedida por el Oficial del Registro Civil 01, de Villa

Victoria, México. lo anterior de confor'mldad por lo establecido por el articulO 149

del Código de Procedlmlenl s Civiles en vigor para la Entidad y que a la letra dice:

Documentos que extllbo er1original con el tin de acreditar mi dicho, por tal

.motivo~me ve::J en la ~ecesi~ad de promover la presente demanda de
,"- ,_ I
RECTI CACfON DE ACT DE NACIMIENTO, a fin de que se corrija la fecha de

~a~;to ~,queaparece n laImismacomo veinticinco de mayo de mil

-'t~ a y cuatro, fecha dJ nacimiento que siempre he utilizado en todos mis

_'documentas publieOs y pnvJdoS..~""~~

•
• ~\ I,

I
I
i
"

j

•

Articulo 1.49. - En fos juicios de rectificación de actas def

estado ~ivif, es ,cJmpet~nte el Juzgado del fugar donde estén,
asentadas

DERECHO

Son aplicables en cuanto al fondo jurídico los articulas 3,37, 3,38

Fracciones 11y 111,3.39, f CCIÓ~1, y 3.40 Y demás relativos y aplicables del

Código CiVil vig':lnte en la Entldadl

Norman el Procedi iento a seguir, lo dispuesto por el articulo 2,1, asi

como lo dispuesto por el LI ro sJgundo, Titulo Cuarto. Capítulos 1,11,111,IV, V, VII

YVIII del Código de Proced mientbs CiV1lespara el Estado de MéxlCO,

I,
1

I

sirva:

Por lo ames expues
I 'y fundado, A USTED C. JUEZ, Atentamente pido se
! I
!

, '

. I
PRIMERO.- Tenerme por presentada an los términos' del presente escrito.

admitiendo 'Ia demanda E:n~a vía y forma propuesta y se ordene emplazar a juicio., .

al Oficial del Registro Clvii 01, de Villa Victoria, México, en al domiciliO que se

indica.

1'1

,1
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oír y

documentos y autorizar a los profesionislas

\
1
I

SEGUNDO.- T~nbr por señalado el domicilio que menciono para
I ,

recibir toda clase de nq¡ficaci¡ones

que mdlco para los mismbs efectos
1,
\ '

TERCERO.- previ~ la 51~bstanciaCiónde todas y cada una de las fases

procesales, se dicte Jntenda favorable a mis Intereses, condenando al

demandado a realizar la Jctific~ción del Acta de Nacimiento que señalo.i '
I ,

CUARTO.- Acordar ojel conf¿rmidad lo solicitado en er cuerpo del presente
, "\ \'~, e><"ií<¡~' 1<4~~ _ C'/ 1,

"~~? l' : i
,,~f¡).¡Ji i pkOT~STO lO NECESARIO
"0E ~~:. \ 101uc8, Estado de México, 12 de Agosto de 2013

•• _ .• - " , 1"
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"' RAZÓN. TOLU(A, ESTADO DE MÉXICO; A VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS

MIL TRECE, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 1.118 DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR, LA SECRETARIA DE ACUERDOS DA
" "ClJENTA AL JUEZ DEL CONOCIMIENTO CON LA PROMOCION NUMERO 9474,

ÚE PRESENTA :t\NEXOS: descntos por la,
ofiéialía de partes. - - - - - - - - - - - e o N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - -
I "
¡
!

JUEZ SECRETARIO

AUTO. Toluca, Estado de MéXICO; a veintitrés de agosto de dos mil trece, - -

- - - Con el escrito de cuenta y anexos que se acompañan, se tiene por

presentada a demandando por su propio

derecho, en la vía de CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS

PERSONAS Y DEL DERECHO FAMILIAR, del OFICIAL DEL REGISTRO

CIVIL 01 DE VILLA VICTORIA, ESTADO DE MÉXICO; reclamando de

éste las prestaciones que menciona en el que se provee, por los motivos y

causas que Indica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - FÓRMESE EXPEDIENTE Y REGÍSTRESE EN EL LIBRD DE

GOBIERNO DE ESTE JUZGADO BAJO EL NÚMERO QUE LE

CORRESPONDA Y DÉSE AVISO DE SU INICIO AL SUPERIOR

JERÁRQUICO.- - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en los artículos 1.1, 1.2, 1.4, 1.10, 1.28, 1.30, 1.42,

1.93, 1.94, 1.166, 1.167, 2.1, 2.97, 2.100, 2.101, 2.107, 2.108, 2.111,

2.114,5.1,5.2,5,40,5,42, del Código de Procedimientos Civiles reformado,

se admite la demanda en la vía y forma propuestas; con las copias simples

exhibidas debidamente selladas y cotejadas, córrase traslado al

demandado en el domicilio ubicado en

emplazándolo para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS produzca su

contestación, debiendo además en términos del artículo 5.40 del

Código Adjetivo de la Materia. ofrecer las, pruebas que a su parte

---"
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g.rrespondan. bajo las formalidades requeridas para el efectQ:

previnlén,9\ole que deberá señalar domicilio dentro de esta ciudad para oír

y ~~\~otif\CaCiOnes de su parte, aperCibido que de no hacerlo se tendrá

PO~Onfeso de los hechos constitutivoS de la demanda o se tendrá por

coñtestaJa en sentido negativo, según el caso, y las posteriores,,"-'/
notif¡'G~'é,onesaún las de carácter personal, se le hará en términOS de losy
artrc1:'O"S5'.165fracción 11 y 1.170 del código citado. - - - - - - - - --,N1>r~,~_
- -~!Eetérminos del artículo 5.40 del Código Procesal en consulta, se tienen

por ofrecidas las pruebas que menciona en el escrito que se provee,

reservándose el acuerdo respectivo sobre su admisión e ¡nadmiSlón, para el

momento procesal oportuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_ •••.- Teniéndose por señalado el domicilio que indica para oír y recibir

notificaciones, de conformidad en lo previsto por el artículo 1.168 del Código

AdjetiVO de la Materia. Finalmente se tienen por autorizados a los

profesionistas que menciona para los fines y efectos indicados, haciéndoles

de su conocimiento que el Tribunal exigirá la presentación de la cédula de

ejercicio profesional de los abogados patronos o asesores, y con fundamento

en los articulas 1.93, 1.94 Y 1.95 del ordenamiento legal en consulta, se

previene a los relacionados como Licenciados en Derecho para que

comparezcan a un Juzgado, a registrar su cédula profesional original o

bien proporcionen el número que se les asignó cuando quedan registrados

el!- el Sistema adoptado por el Tnbunal Superior de Justicia en el Estado de

México; con el aperCibimiento que de no hacerlo, no se les permitirá

figurar en audiencia o diligencias ni enterarse de actuaciones ni revisar el

expediente, tampoco se le dará curso a las demás promociones que se

firmen por éstos. - - - - - - - - - - N O T I F Í Q U E S E. - - - - - - - - - - - -

Así LO ACORDÓ Y FIRMA EL JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE PRIMERA

INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO; LICENCIADO ARMANDO HERNÁNDEZ

ÁVlLA, QUE ACTÚA EN FORMA LEGAL CON SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA FLOR DE MARÍA CAMACHO RODRÍGUEZ, QUIEN FIRMA Y

DA FEDE LO ACTUADO. - - - - - - - - D O Y FE. - - - - - - - - - - - - - - - - -

o

JUEZ SECRETARIO
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\\
.~ RAZÓN. En la misma fecha del auto que antecede quedo registrado bajo el

_ número de expediente JOF 881/2013,- - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - --..", :;

;¡;~' ¡
. C'/.•;,\ '

J'"~'\'"
,-, ,j'"
. #,-

!;:i~,"~
~,,~'$S SECRETARIO
",¡¡::¡arl'~~.
~
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OFICIAL. DEL REGISTRO CIVIL 01
EN VILLA VICTORIA, eSTADO DE MÉXICO
JUICIO: CONTROVERSIAS S08RE EL ESTADO
CIVIL DE lAS PERSONAS Y DEL DERECHO
FAM!LIAR. RECTIFICACiÓN DE ACTA DE
NACIMIENTO
EXPEDiENTE: 881/2013

- ~

ro ~~\fif,'
*T",~ft
~lJI l.;
:mujUEZ SEPTlMO DE LO FAMILIAR

DE TOlUCA, MEXICO

-. omoviendo por mi propio derecho y con

la personalidad que lengo acreditada en los autos del expediente que al rubro se

indica, ante Usted respetuosamente comparezco para exponer:

Que por medio del presente esenio y con fundamento en los artículos

2.111, 2.119, 2.120 Y 2, 121 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

de Mexico, vengoa solidtara su señoría se le terlga por precluido el

derecho que tuvo el demandado para contestar la illSlaurada en su contra, se

le tenga por acusada la rebeldía en que incurrió y se le tenga por

presuntamente confeso de los hechos, toda vez que el emplazamiento se le hizo

de manera personal.

Por lo antes expuesto; A USTED C. JUEZ; Atentamente pido se sirva:

ÚNICO; Acordar de conformidad lo solicitado

PROTESTO L.O NECESARIO
ToluGa, Estado de México, 20 de septiembre de 2013
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SECRETARIO."ENCARGADA DEL DESPACHO

RAZÓN. Taluca, Estado de México;

, It
veinte de septiembre de dos mili) trece,

f'!i~la se!=retarla en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1.118 del
~f~" código de procedimientos civiles, da cuenta a la encargada de Despacho,~..:z-~'V~:w\con la promoción número 10636, presentada por

r¥~ efecto de acordar lo conducente. Sin Anexos. - - - - - - - - - - - -
~..o- ._tt;./- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,h,
I~Y:::;'-~~.-, '_o

"":;¡.""
1tJ::C .•.•. _,

AUTO. Toluca, Estado de México a veinte de septiembre de dos mil trece.

- - - A los autos el escrito de cuenta presentado por

on el carácter que tiene reconocido; visto su contenido y el

estado procesal que guardan los presentes autos, toda vez que el Titular de

la Oficialía Primera del Registro Civil de Toluca, México, no contestó la

demanda dentro del término concedido para ello; en esa virtud, con apoyo

en lo previsto por los artículos 1.153, 2.119, 2.120 Y 5.1 del Código de

Procedimientos Civiles, se tienen por presuntamente confesos los hechos

narrados por la ocursante en su escrito de demandada, por haberse

entendido el emplazamiento directamente con la parte demandada; en tal

Virtud y tomando en consideración el tipO de prestaciones que se le

reclaman, con fundamento en lo dispuesto por el artícuios 5.49 del Código

adjetivo en cita; atendiendo a que lo relativo al estado civil de las

personas y en especifiCO lo concerniente a la rectificación de del acta que

solicita el ocursante no puede ser materia de convenio; por tanto, se

procede a depurar el proceso, haciéndose constar que en el presente juicio

no fueron opuestas excepciones procesales; proveyéndose sobre las

probanzas ofrecidas por las partes en el sigUiente sentido: - - - - - - - - - -

PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA: DOCUMENTALES PÚBLICAS Y

PRIVADAS, a que hace referencia en su escnto de fecha veintidós de

agosto del presente año, consistentes en dos copias certificadas de actas

de naCimiento; una credencial de elector en original; una credenclai

original expedida por el ¡SSSTE en onginal, una credencial de afiliación

INAPAM, en original, una cédula profesional en original, una CURP en

original y copia simple de las credenciales descritas en líneas anteriores. -

- - - SE HACE CONTAR QUE LA PARTE DEMANDADA NO OFRECIO

PRUEBASDE SU PARTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

Por tanto y al no existir pruebas pendientes por desahogar. sin que por
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9lra parte el suscrito considere necesario la recepción del alguna adicional

a las antes señaladas; y efecto de que tenga venficatívo la AUDIENCIA

DE ALEGA'fOS a que se refiere el artículo antes citado; se señalan las

T~CE 1Q"RAS DEL DÍA DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL

TltEcl'\ ~ebiendo se citadas en forma personal las partes en el
dJtlicil;'ci procesal que tenga autorizado en autos a fin de que

co~.tfa{ezcandebidamente identificados y asistidos de licenciado
.4:;-"

erf'derecho a la audiencia antes señalada ..
IOfl:.,:!:f...,;$

- _:¡~;"-o=--"'" - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
J;W,;:.""l

ASI:¡LO:ACORDO y FIRMA LA ENCARGADO DE DESPACHO DEL JUZGADO

SÉPTIMO FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, POR

MINISTERIO DE LEY LA LICENCIADA ADRIANA MONDRAGÓN LOZA,

Q.io1IEN ACTUA CON SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADA

ERNESTINA VELASCO ALCANTARA, QUIEN FIRMAY DA FE. - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - DOY FE- - - - - --- - - -- - - ---

\\

ENCARGADADEL DESPACHO. SECRETARIO.
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CERTIFICACIÓN. - - - - - - - - - - -

TRES DE SÉPTIEMBRE AL TRECE DE SEPTIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL TRECE, lo que se hace. constar para los

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - DOY FE. - - - - - - - - - - - - -

~~-' .¡ - - - La Secretaría certifica, en cumplimiento a lo dispuesto

~~'?~::1; por el artículo 1.152 del Código de Procedimientos Civiles
,:.!;, ~ "fr~~.,~ en vigor, CERTIFICA; que el término de NUEVE DIAS
jo/ ,º '
.,éi: I concedidos a la parte DEMANDADA para dar contestación::;~'/••••

~,;\£ll!I~ a la demanda instaurada en su contra transcurre del día.¡¡;ffi,~;:',S;;'l'=-JIj¡m~

SECRETARIO.

--~
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RAZÓN. TOLUCA, ESTADO DE MEXICO; A DOS DE OCTUBRE DE

DOS MIL TRECE, LA SECRETARIA DA CUENTA AL JUEZ DEL

CONOCIMIENTO CON EL ESTADO PROCESALQUE GUARDAN LOS

_AUTOS; A EFECTODE ACORDARLO CONDUCENTE. Sin Anexos. -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE. - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUEZ, SECRETARIO.

AUTO. TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO; A DOS DE OCTUBRE DE

DOS MIL TRECE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Atento el estado que guardan los autos y que la parte demandada

OFICIAL 01 DEL REGISTRO CIVIL DE VILLA VICTORIA, ESTADO

DE MÉXICO, no contestó la demanda instaura en su contra,

dentro del término concedido para ello; sin que a la fecha haya

señalado domicilio para oír y recibir notificaciones tal y como se

le indicara al momento de su emplazamiento; consecuentemente,

se hace efectivo el apercibimiento decretado a la parte demandada

por auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil trece, en

consecuencia, en términos de los articulos 1.165 fracción Il y

1.170 del Código en cita, háganse a éstos las posteriores

notificaciones aun las de carácter personal por Boletín Judicial. - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE.- - - - - - - - - - - - - --

- - Así LO ACORDO y FIRMA EL JUEZ SÉPTIMO FAMILIAR DE

TOLUCA, MEXICO, QUIEN ACTUA CON SECRETARIO DE

ACUERDOS QUIEN FIRMA Y DA FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---- -------- ----DOYFE--- ----------------

JUEZ. SECRETARIO.
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\7.
ACTA MÍNIMA DE AUDII:NCIA PRINCIPALINICIAL

expediente JOF 881(2013, en el Juicio Oral Familiar, relativo a la

CONTROVERSIA SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS Y

trece horas del día diecisiete de octubre de dosSiendo las

DERECHO FAMILIAR, promovido por

r propio derecho, en contra de OFICIAL NÚMERO UNO OEL

REGISTRO CIVIL DE VILLA VICTORIA, ESTADO DE MÉXICO, en

cumplimiento a lo establecido en los artículos 5.20 y 5.25 del código

mil trece, se dio inicio a la audiencia prevista en el artículo 5.61 del

Código de Procedimientos Civiles reformado, ordenada en el

fll1ll.,~'_'A=..~
\~,A'-= < DEL.
.tfE"= .-:"

citado, se hace constar que la audiencia es presidida por el titular de

este Órgano Jurisdiccional Licenciado ARMANDO HERNÁNDEZ

ÁVILA, asistido de Secretaria de Acuerdos, Licenciada ADRIANA

MONDRAGÓN LOZA.

Asimismo, se hizo constar incomparecencia de la parte adora

así como el demandado señor OFICIAL

NÚMERO UNO DEL REGISTRO CIVIL DE VILLA VICTORIA, ESTADO

DE MÉXICO, ni persona que legalmente los represente.

Acto continUO el Juez Séptimo Familiar de Toluca, México, declara

abierta la presente audiencia, sin que la misma sea videograbada, de

conformidad en lo previsto por los artículos 5.31 y 5.51 del Código de

Procedimientos Civiles reformado en el Estado de México, dada la

Inasistencia de las partes.

PRUEBAS OFRECIDAS POR LA PARTE ACTORA

Por lo que hace a los únicos medios de prueba consistentes en

DOCUMENTALES PÚBLICAS Y PRIVADAS mencionadas en los

apartados de su escrito de demandada, se tuvieron por desahogadas

dada su propia y especial naturaleza por auto relativo.

SIENDO TODAS LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR LAS PARTE

ACTORA, SIN OUE LA PARTE DEMANDADA HAYA OFRECIDO

MEDIOS DE PRUEBA A SU FAVOR.

ETAPA DE ALEGATOS
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Al no existir pruebas pendientes por desahogar, en términos de la

frSét:~'!-.ii:Idei artículo 5.61 del Código de Procedimientos Civiles
. -'C';:\.

vi~nte ~n,el Estado de México, se procedió a la etapa de alegatos, sin

ertJa~'J~~~a la inasistenciade las partes no es posiblematerialmente
ag11~na\.m{sma, quedando precluído el derecho de éstas para formular

ale;a'~~s~e conformidadcon lo dispuesto por el artículo 5.28 del
.:...;,;;. --

CóiJigo.(j€:Procedimientos Civiles vigente en el Estado de México.u., ,,;....,<:;.l
•••~c ,,'-

IU.: .~- "
Asimismo y de conformidad en lo dispuesto por la fracción IV del

artículo 5.61 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el

Estado de México, se TURNAN LOS AUTOS A LA VISTA DEL

SUSCRITO A EFECTO DE SEA EMITIDA LA RESOLUCIÓN QUE EN,.
DERECHO PROCEDA, surtiendo el presente auto efectos de citación para

oírla. En este tenor, con fundamento en lo previsto por el artículo 5.13

del Código Procesal Civil en comento, se ordena la notificación de lo

resuelto en la presente audiencia a las partes, ordenándose la

publicación de la audiencia en la lista y boletín JudiCial.

Por último, y no habiendo mas que hacer constar, siendo las trece

horas con quince minutos del día de la fecha se da por terminada la

audiencia,

DOY FE

JUEZ SECRETARIO
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VS
OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 01 EN
VILLA VICTORIA, ESTADO DE MÉXICO
JUICIO: CONTROVERSIAS SOBRE EL ESTADO
CIVIL DE LAS PERSONAS Y DEL DERECHO
FAMILIAR.
RECTIFICACIÓN DE ACTA DE NACIMIENTO
EXPEDIENTE: 88112013

JUEZ SÉPTIMODE lO FAMILIAR
DE TOLUCA, MÉXICO

>

romoviendo por mi propio derecho y con

la personalidad que tengo debidamente acreditada en autos ante Usted con el

debido respeto comparezco para exponer:

Como se desprende de autos que la sentencia definitiva de fecha

diecisiete de octubre d~ presente año, no ha sido recumdl:l por ninguna de

las partes, solicito se declare que la misma HA CAUSADO EJECUTORIA, lo

anterior para todos los efectos legales a que haya lugar.

Asimismo solicito a su Señoria, se autorice la devolución de los

documentos originales exhibidos en el juicio, por serme necesarios para efectuar

diversos aclos personales.

Por lo antes expuesto, A USTED C. JUEZ; alentamente pido se sirva:

ÚNICO: Acordar de conformidad lo solicitado.

PROTESTO LO NECESARIO
Toluca, Estado de México, 6 de noviembre de 2013
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO DE LAJUDICAfURA.
OFICIAUA DE PARTI;S DE fOlueA

I
I

!I/;V
FECliA":Q7' :11".';>013I¡,\.. ~ .
TIPO DElBdcUMENro: PROMDCION
COO'Go,ÓlniARRA5: 312~6ECH8113003
JUIGA~, JI:IW,~OQ 7" fAMILIAR DE TOLUCA
NO EXPEDIENTE: 0081113
NO. PROMD~rON:\OO~ ,
RAMO:1IFAMIt1AR I -,

""c_¿ "INSTAncIA- PRIMERA'INSTflNC:i\
FOJAS;O-; -'"~_.CUADERNO"P.RINCIPAL-""'~~,",,,', "SINTESlS .• GAUSE EJECUTORIr,

~j
FECHA Y HORA DE RECEPCION: 09-1~ ~9 del d¡~ ,¡"eves, 07 de NOViembre ~a 2013

CTRL. INTERNO DE LA PROMOCION: 12636
ooe5 y NOTAS: 1"JANE'XOS
r'ROMOVENTEISI

11~II~jlmi~W¡lllillll~l!l,ll!lml~lllll~
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CERTIFICACIÓN. La Secretario de Acuerdos del Juzgado

Séptimo de lo Familiar de Toluca, MéxICO,CERTIFICA, en

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1.152 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, el término

de DIEZ DÍAS que de acuerdo a lo dispuesto por el

artículo 1.379 del código en cita, concedido a las partes

para reCUrrir la sentel1Cla definitiva emitida en el presente

juicIo, transcurre del día VEINTIUNO DE OCTUBRE AL

CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, lo que se

hace constar para los efe legales a q

los siete días del mes d oviembre del año do mil trece. -

- - - DOY FE, - - - - - --
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SECRETARIO DE el

LADA ERNESLICE

La presente es copia del onginal que se tuvo a la vista 'f que obra en

los archivos de esta dependenda mediante el sistema electrónico y

concuerda fielmente en las partEs no tesOdas, se entrega en I{€:I'Sión

pública en términos del articulo 3, fracción XLV de la Ley de

Transpar<~ncia 'f Acceso a la informa':ión Pública del Estado de

Méxi-:o y Municipios por con~.ener datos clasificados en términos de

los atÜcu!o51 140 y 143 del citado ordenamiento legal; "f se expide

con motivo de la solicitud de acceso a la illfonnaúón pública por

medio de la petici6n 03348/1-112017, I;oflstilnte de veintiún (21)

fojas, debidamente s , foji rubricadas .
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